
BOE núm. 181 Sábado 30 julio 1994 24845

ANEXO

CONVENIO MARCO DE COOPEllACION ENTRE EL MINISTERIO DE
INllUSTRIA y ENERGIA Y LA CONSEJERIA DE FOMENTO Y TRABAJO

DE LA COMUNIDAD AIJTONOMA DE MURCIA

En Murcia,"a 8 de junio de 1994.

REUNIDOS

Df' una parte el excelentísimo señor don Juan Manuel Eguiagaray Uce
lay, Ministro de Industria y Energía, cargo que Ol';tenta en virtud del nom
bramientu efectuado por Real Decreto t 175/1993, de 13 de julio, actuando
según las competencias propias de su cargo.

De otra parte el excelentbHmo señor don Alberto Requena Rodríguez,
actuando en representación de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia, en su calidad de ConsejPfo de Fomento y Trabajo, cargo que ostenta
N\. virtud del nomhramiento rc("ogido en el Decreto 10/]993, de 3 de mayo,
correspondiéndole las competendas de Industria y Energía en \irtud del
artículo 10, puntos 11 y 26 del Estatuto de Autonomía. de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia.

EXPONF:N

a) El Ministprin de Industria y Energía tiene a su cargo el desarrollo
de la política gubernamental de apoyo :\ la pequE'ña y mediana empresa
y, para los próximos años, ha definido una Iniciativa PYME de Desarrollo
IndustriaL aprobada en la ConfeJ;encia Sectorial de Industria del 13 de
abril de 1994.

b) La Consejería de Fomento y 1'rab~o, tiene corno uno de sus obje·
tivos prioritarios el desarrollo y- la wordinación de todas aquellas acti
vid~dcs I~ncarninadas a fa\torc ...er la promoción y la mejora de la com
petitividad de la pt"'queña y mediana empresa.

c) Dentro .de sus respectivos campos de ·aduación, y con objeto de
coordinar las actuaciones publIcas de las Administraciones Central y Auto
nómica en materia de apoyo a la PYME, ambas Instituciones coinciden
en la apreciación de la necesidad de desarrollar conjuntamente acciones
coordinadas de promoción dc la pE'queña y mt>dialla empresa.

o) El Ministerio de Industria. y Bnergía y la Consejeria de Fomento
y Trab¡ijo, coinciden en la <"onvenicneia de que las respecUvas actuaciones
sean Loorriinadas para iograr unu mayor efkada en la utilizadón de Ins
rel'unos, y po consecuencia, refG!H..\ciendo"e capacidad y competencia sut1
cientf' para intervenir en este acto, proceden a forroali:rar el presente Con
venio marco df' coopemetón, dI' ?cuerdo con las siguientes:

CLAUSULAS

Primcra.-EI objeto del presente Convenio es determinar las (~ondiciónt>s

y circunstandas en las que, ('11 f'1 ámbito de la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia y COh refen'ncia a la Iniciativa PYME de Desarrollo
Industrial, el Ministerio de Industria)' Energía y ia Cons('jerí~ de Fomento
y Trab¡ijo, desarrollarán i.~onjuntamente sus actuaciones en favor' de la
PYME.

Segunda.-Sin que tengan carácter limitativo, las actuaciones a desarro
llar e!otaran dirigidas a·fomentar alguna () toda'>,de las siguientes acti
ddaol"s:

Coopf~raciónelll¡lresarial.
Información.
Apoyo al producto industrial.
Ap'-I)'o a la financiación.
Hcdes territoriales de apoyo a la PYMI';.

Tenera.--Las actuad.mes rPla.:i,(m'H.tas con el pl"~s~nte (>)llv~nio serán
financiadas por aInba~ part.es_ Para ello, el Ministerio de Indusiria y Energía
y la Cúnsejp-ria rilo' Fomen::;) y 'rrl!Dajü dispondrán fnndos prnvenif'ute:'J
d ... sus pre~nplle!'t{)sP.H cada ',;,if>l"ddo

LuarÜl.' Lu.! a,~i,;;~,"~~; ('.)O(·rela,., objeto del pr~sente Convuüo se esta
blecenin mediünU l~l l1rma di' ';¡H~c:,j\,os Cow¡er.iü<i especmco~ de con..
pel"a('¡ól~, ¡·nn('n,~úndo"e Pl<-J";o..:;t(ia p¡''-lodn 111.5 3ClUa(:im..f,<;, ios medio!'>
hum~'~'ib, r~Vl.tcriah:s y ;·("l,m"" ,'';'-)'> qUt' hahn'ln de aplk!irsi', 2.sJ" como todos
i,-~f; ~13¡''''Ct<)3 (\J·~H\,t~lÜ,,·,:.) ,·,p<,;!ati...'u'i ne,'p<;ari(>~ :nU"ti'. d d.:~sarroU() lid
;~o::'\.e¡;¡(

('Hin! ',.-_ ...'':;~ ':'cr\.:.;,i~H';r:,~ '1"" !JvmL...lO¡\ 1h~Ji:[.'" d,", ;:;eb'UiYlÍ9fL..'"J del COI'

-Jedu üiL;~~n.:.da;;or repi'"eS0ni,a:1',e~, del Mmlsterio de l;l'!cl!18td,:'f F;rwra,í
;' d,~ ia CO,ú::ie,iería de Fomen',ú;{ ',"abaje, ú,ue o;;:tent<-l-rá '·OIr,O t u:1d'1I

pJimonlial e~ se~:uilnip.nt'} de la &j-,licación del p~'t:Sl:'Ne CJuven:o y de
: Ala" ").c!uel1:~.s ac~ud<:ion~s qut" r(>j(ulp.n o:-;e deriv"n del mismo, La Comisión
IJ.I,);ta tf'ndra las siguie:-.te :'un(,;ol\e~

a) Proponer al Ministerio de Industria y Energía y a la Consejería
de Fomento y Trabajo las posibles áreas de colaboración en el marco del
desarrollo del presente Convenio.

b) Analizar y coordinar las actuaéiones y actividades que se ejecuten
en virtud del Convenio.

e) Acordar la propuesta de concesión de las ayudas correspondientes
a las actividades de la iniciativa PYME, en el ámbito de la Comunidad
AutónOma de Murcia.

d) Realizar el seguimiento de la aplicación de la iniciativa rYME en
la Comunidad Autónoma de Murcia, e informar sobre el desarrollo de
la misma.

e) Interpretar el presente Convenio y dar solución a las dudas y con
troversia.'l que pudieran producirse en el cumplimiento del mismo.

Para el desarrállo de determinadas actuaciones, la Comisión mixta
podrá determinar los criterios operativos que se adapten a las caracte
rísticas y peculiaridadf~" de la Comunidad Autónoma de Murcia.

La Comisión mixta se reunirá cuantas veces se estime necesario. y
por lo menos dos veces al afIO.

Sexta.-Sin perjuicin de las funciones asignadas a la Comisión mixta,
la gestión directa de las actuaciones estará a cargo de la Consejería de
Fomento y Trab~(), a t.ravés de aquellas ~ntidades colaboradoras que pro
puesta...,> por la Comunidad AuttÍnoma, suscriban el correspondiente Con·
venio específico de cooperadón.

Para la riisposidód de los fondos, los Convenios específicos de coo·
peración determinaran en cada caso los sistemas de formalización ael
gasio en fUllción de su procedenda, ateniéndose, en cualquier caso, a
lo previsto en las dh;posiciones vigentes.

Séptima.-";EI presente Convenio entrará en vigor el día de su firma
y tendrá un plazo de aplicación indefinido, si bien cualquif'ra de las partf's
podrá denunciarlo, poniéndolo en conocimiento de la otra, al menos con
seis mesps de antelación a la fecha en que deseara dt'jarlo sin efecto.

El· fin de la vigencia det presente Convenio supondrá la de aquellos
Convenios f'specífi("os ('ontempladós en la cláusula cuarta.

Leído y hallado conforme, firman los intervenientes, en el lugar y feclla$
indicados.-Por el Ministerio de industria y Eriergía, ..Juan M. Egüiagaray
Ucelay.-Por la Consejería de Fomento y Trabajo; Alberto Requena Ro
dríguez.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA YALlMENTACION

17953 ORDEN de 15 de julio de 1994 por lfl que se estfJblecen
las normas para la SOl-icit11d JI concesión dp, In.o; ayudas
para. el Uno textil :1/ el cáñamo pnra la campaña de cmnet'
cütlizaci6n 1994->1995.

El Re'giamento (CEE) 1308/70 del Consejo, de 29 de junio. modificado
en último ¡,¡irmino por el Reglamento (CgE) 1557/93, de 14 de junio, esta
blece ht or;;:anizadón eomlln de mercados en el sector del Uno y cáfiamo.

El Re~larnento (CEE) G19/71 del Consejo, de 22 de marzo, modificado
por última \;e;l, por el Reglamento (CEE) 1989/93, de 19 de julio. r~ia las
nonnas generales de concesIón de ayuda para el lino y el eáiíaTnf).

Ei Heglamf'nto (CEE) 1164/89 de I~Comisión,de 28 de abril, modificado
en último término por el Reglamento (CEE) 1469/94, de 27 dejunio. relativo
a las disposiciones de aplicación de la ayuda paraellino textil y el t:ailamo.

8r c- :ns~("uent'la, y de a<'uerdo con la normativa anterionncnte citada,
sin perjuicio, de la aplh:abilidad directa de los Reglam('nto~comunitarios,
al~uno d{; ':~uyos preceptos se transcribf'n a continuación en ara" u .su
mejor cnmluensión al ser Ilecesario establecer las normas dcconeesl()[j
y pago dO' la ayuda a las superficies cultivadas de hno textil y ciiiiamo,
dispongo':

ArllCuk

l'nu. l..o~' i;rt,ductoresue lino textil j ciJblffiü tendran derecho a una
;r>yuda paraJa campaña 1994-1995, de acuerdo con lo est.ablecido eh la
¡.,>fl:.sente Orden.

Dos. l.a ayuda. ;,t" ccn<::edera exclusivamentepaC'a el ::no textil pro-
1ucido a pal1,ir d~' semillas de las variedade:- qu¡> figuran ',,1, el <wexc; 1
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o que se encuentren en trámite de inclusión en el catálogo del lino destinado
principalmente a la producción de fibras.

Tres. La ayuda Se concederá exclusivamente para el cáñamo produ
cido a partir de semillas de las variedades que figuran en el anexo 1.

Cuatro. La ayuda se concederá únicamente para aquellas superficies:

a) Que hayan sido totalmente sembradas y consechadas y en las que
se hayan efectuado las faenas normales de cultivo.

Se considerarán cosechadas las superficies sometidas a una operación:

Efectuada después de la formación de las semillas.
Destinadas a poner fin al ciclo vegetativo de la planta, y
Realizadas para aprovechar el tallo, en su caso, desprovisto de las

semillas.

Se considerará que se ha querido efectuar el aprovechamiento a que
se refiere el tercer guión cuando la planta haya sido arrancada o segada
con barra de corte, situada como máxÍmo a 10 centímetros del suelo en
el caso del lino y 20 centímetros en el del cáñamo.

En el caso de siega las superficies deberán ser mantenidas, en unas
condiciones que permitan su comprobación, durante los veinte días siguien
tes al de presentación de la solicitud de ayuda o de una solicitud de control;
no obstante, se tomarán las medidas necesarias para comprobar el cum
plimiento de este requisito en cuanto se efectúe la cosecha.

b) Que hayan sido objeto de una declaración de superficies sembradas
de conformidad con 10 dispuesto en la Orden de 28 de abril de 1994 sobre
declaración de superficie sembrada de lino textil y cáñamo, en aplicación
de la normativa comunitaria para la campaña 1994-1995.

Artículo 2.

Los importes de la ayuda por hectárea de superiicie sembrada y cose
chada serán los que en su días fije la Reglamentación comunitaria.

Artículo 3.

Uno. Los productores de lino textil o cáñamo presentarán una soli
citud de ayuda que, al menos, contenga todos los datos contemplados
en los modelos que figuran como anexo 2 y 2 bis, a más tardar el 30
de noviembre de 1994 para el lino y el 30 de diciembre de 1994 para
el cáñamo, ante el órgano competente de la Comunidad Autónoma donde
radiquen las parcelas cultivadas.

No obstante, salvo causa de fuerza mayor, si la solicitud de ayuda
se presenta antes de finalizar el primero o el segundo mes siguiente a
los indicados en el párrafo anterior, se concederá, respectivamente, un
66.por 100 o un 33 por 100 de la ayuda fijada por hectárea.

Dos. A la solicitud de ayuda se acompañará fotocopia de la declaración
de superficie de siembra, realizada de acuerdo con lo dispuesto en la
Orden de 28 de abril de 1994.

Tres. Las solicitudes de ayuda para el cáñamo irán acompañadas,
de acuerdo con lo establecido en el apartado 2 del artículo 3 del Reglamento
(CEE) 1164/89, de una copia de la etiqueta oficial o de un certificado
de la casa suministradora de la semilla de que la misma corresponde
a una variedad de las comprendidas en el anexo 1 de la presente dis
posición. Asimismo los productores de lino textil presentarán la prueba
(etiqueta ofactura con certificación del proveedor autorizado) de que la
variedad cultivada es de las autorizadas en el anexo 1· como justificación
de la exigencia del artículo 2 del Reglamento (CEE) 1164/89.

Artículo 4.

Uno.. Se entiende por productor, según establece el artículo 3. bis del
Reglamento (CEE) 619/71, toda persona física o jurídica que:

a) Cultive en su explotación lino o cáñamo, o
b) Haya celebrado antes de la siembra, Con el propietario o agricultor,

un cOntrato de cultivo de lino textil destinado principalmente 1. la pro
ducción de fibra, en virtud del cual el propietario o el agricultor:

Renuncie a todo derecho de propiedad sobre la cosecha, y
Redba como contrapartida una suma a tanto alzado por hectárea deter

minadas en el momento de la celebración del contrato.

Pos Cuando el productor de lino textil haya celebrado un contrato,
de los citados en el punto anterior, con el propietario o agricultor, la.
solicitud rl.e ayuda deberá acompañarse de una copia del mismo.

Artículo 5.

Uno. Durante la campaña 1994-1995 se ccnCl"-ierá la aYlI.da al hnu
textil destinado principahll.'ntc a la producción de tlbT ='1, d.p acuf>rdn con

el régimen de contratos registrados, según lo dispuesto en los' artícu
los 9 y 11 del Reglamento (CEE) 1164/89.

De acuerdo·con ello y teniendo en cuenta lo dispuesto en el artícu
lo 3, apartado 2, del Reglamento (CEE) 619/71, modificado por el Regla·
mento (CEE) 1989/93, el pago de la ayuda se realizará del modo siguiente:

a) Una cuarta parte de la ayuda se concederá al productor y la... tres
cuartas partes restantes a la persona física o jurídica que haya celebrado
con aquél antes del final de la campaña un contrato de venta de la cosecha
de lino textil, en virtud,del cual se obtenga la propiedad del lino en varillas.

b) La totalidad de la ayuda se concederá al productor cuando no
se haya celebrado un contrato de venta de la cosecha de lino textil antes
del final de campaña, o cuando el productor suministre la prueba de que
transforma o hace transformar el lino en v!U"illas por cuenta propia.

Dos. En tales casos, la solicitud de ayuda al lino textil irá acompañada,
respectivamente, de:

a) El contrato celebrado por el productor para la venta de la propiedad
del lino en varillas.

b) La prueba o declaración, en su caso, de que el productor transforma
o hace transformar por cuenta propia las varillas de lino.

Artículo 6.

Uno. Por las Comunidades Autónomas se adoptarán las medidas nece
sarias para efectuar los controles previstos en el artículo 5 del Reglamento
(CEE) 619/71.

En particular, y de conformidad con el artículo 6 del RegIamento (CEE)
1164/89, se efectuará la inspección ~in situ~ de, al menos, un 10 por 100
de las solicitudes de ayuda para confirmar que tanto el lino textil como
el cáñamo han sido recogidos una vez concluido su ciclo vegetativo.

En caso de irregularidades significativas que afecten al 6 por 100 o
más de los controles realizados, las Comunidades Autónomas comunicarán,
sin demora, esta información al Servicio Nacional de Productos Agrarios
(en adelante SENPA), así como de las medidas adoptadas, para su traslado
a la Comisión en cumplimiento del apartado 2 del artículo 6 delReglamento
(CEE) 1164/89.

Dos. Si los controles previstos en el apartado anterior, ponen de mani
fiesto que:

a) Para el cáñamo y el lino, sin distinción entre lino enriado sin des
granar y la de lino distinto de éste la superficie para la que se solicita
la ayuda es diferente de la comprobada durante el control, la ayuda se
calculará en base a la superficie siguiente:

Cuando la superficie comprobada es superior a la que figura en la
solicitud de ayuda, aquélla será la tenida en cuenta.

Cuando la superficie comprobada sea inferior a la que figura en la
solicitud de aYUda, se tendrá en cuenta la superficie comprobada menos
la diferencia entre al,Tlbas superficies. No obstante, la solicitud de ayuda
será rechazada cuando esta diferencia sea superior al 25 por 100 de la
superficie comprobada o cuando a lo largo de la misma campaña o de
la campaña anterior se haya aplicado al interesado una disminución de
las superficies indicadas en sus declaraciones o solicitudes de ayuda en
virtud de lo dispuesto en el artículo 7 del Reglamento (CEE) 1164/89
o en el presente apartado.

Cuando la disposición del segundo guión se aplique a las superficies
de lino, la disminución se efectuará en primer lu~ar. en las superficies
cultivadas de lino distinto del enriado sin desgranar.

b) Para una superficie de lino enriado sin desgranar ha sido solicitada
la ayuda como de lino' distinto de enriado sin desgranar. el importe de
la misnia, después de haber tenido en cuenta, en su caso, lo dispuesto
en la lf:'tra a), será reducida, para cada hectárea o parte de hectárea de
lino enriado sin desgranar, en un 15 por 100 de la ayuda aplicable al
lino distinto del enriado sin desgranar.

En el caso de que las diferencias apuntadas en las lt~tHI.S a) y h) fwan
inferiores al 5 p()r 100 de las superficies comprobada.,;, :'>e consideran JtlS

tificadas. En e::;te caso, se tendrá en cuenta la superficie observad.\.
Las disposidone,., de ios párrafos precen~messe aplicarán ;sin pe!ju¡'.+~

de laf; saneiones rrevistas {'n la legislación vigente.
Tres. Las ComrnidaG,C''i lctltónomas, con anterioridad hl 31 lit:' f. llera

lle 199.t;, rUí.itirán al SENl'A (Subdirección General de pfl)du~'ros Indus
triales AgraLOS) un resum'....n de las aduaciones de control rc~li.zadas

d!' acuerdo C\lll ~l modelo ·Iel anexo 3, así Lomo de las medid'tl': a.dopt.ada:>
ei\ aplicación del apar;.ado ~ PI! cumplimiento del último p¿rrafo riel ;tpar
tadr' 5 Jel a¡ 'ículn 8 dd Ru;laP:1( ¡Ito (CEE~ 11ftlb::l.
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Artículo 7.

El importe de la ayuda será abonado al productor con anterioridad
al31 de marzo de 1996, dándose cuenta al interesado del cálculo establecido
al efecto, en el que se habrá tenido en consideración:

a) .Cuantía unitari~ de la ayuda, de acuerno con lo establecido en
el artículo 2 de la presente Orden.

b) Las eventuales penalizaciones por demora en la presentación de
la solicitud, de acuerdo con lo establecido en el artículo 3, apartado 1,
de la presente Orden.

e) Las eventuales penalizaciones establecidas en el apartado 2 del
artículo 6 de la presente Orden, de acuerdo con lo dispuesto en el apar
tado 5 del artículo 8 del Reglamento (CEE) 1164/89.

Artículo 8.

Uno. Las Comunidades Autónomas, con anterioridad al 31 de enero
de 1995, remitirán al SENPA relación individualizada de solicitudes resuel~

tas con derecho a ayuda a los productos de lino textil que prueben que
transforman o hacen transformar las varillas de lino por cuenta propia,
de acuerdo con el soporte magnético, cuyas características este organismo
remitirá oportunamente.

Asimismo, se remitirán relaci<mes individualizadas de ayuda a los pro
ductores de cáñamo y a los productores de lino textil que no justifiquen

la transformación de las varillas de lino por cuenta propia con anterioridad.
al31 de mano y al 15 de julio de 1995, respectivamente.

Dos. Las Comunidades Autónomas, responsables del pago de las ayu
das, enviarán al SENPA la relación de beneficiarios e importe de la misma,
de acuerdo con el modelo del anexo 4 y 4 bis, acompañada de cuanta
documentación e información sea necesaria para qu.e por este organismo
se realicen las transferencias que correspondan.

Artículo 9.

El régimen de responsabilidades previstas en el artículo 8.2 del Regla
mento (CEE) 729/70 del Consejo, de 21 de abril, sobre financiación de
la política agraria común, afectará a las diferentes Administraciones Públi
cas en relación con sus respectivas actuaciones.

Disposición final única.

La presente disposición entrará en vigor el día siguiente al de su publi
caCión en el ~Boletín Oficial del Estado-.

Madrid, 15 oejulio de 1994.

ATIENZA SERNA

lImos. Sres. Secretario general de Producciones y Mercados Agrarios y
Director general del Servicio Nacional de Productos Agrarios.
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ANEXO 1

VARIEDAD DE LINO TEXTIL

ARGOS LIDIA (1)

ARIANE MARINA

. ASTELLA ( 1 ) MIRA (1)

BELINKA NANDA (1)

BERBER (1) NAS TAJA

BERTELIN NIKE

ELISE NYNKE

ESCALINA OPALINE

EVELIN REGINA

FANNY (1) SASKYA

HERA (1) SILVA

HERMES THALASSA ( 1 )

LAURA VIKING

(1) Deberán suprimirse a partir de la campaña 1.995/1.996

VARIEDADES DEL CAÑAMO QUE PUEDEN BENEFICIARSE DE LA AYUDA

CARMAGNOLA FELINA 34

·CS FERIMON

DELTA-LLOSA FIBRANOVA

DELTA-4ü5 FRIBRIMON 24

FEDORA .19 FIBRIMON 56

FEDRINA 74 FUTURA

BOE núm. lBl
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.ANEXO 2

SOLICITUD DE AYUDA PARA EL LINO TEXTIL

DATOS PERSONALES DEL TITULAR DE LA EXPLOTACION

Apellidos y nombre o razon social NIF o CIF

O .......... 0.
Domicilio Teléfono

C.P. Municipio Provincia

I I
Apellidos y nombre del Gerente o representante legal NIF

. . . . . . . . . . . . . . . O

REFERENCIA BANCARIA DE LA CUENTA DE ABONO DE LA AYUDA

Entidad OE.cina D.C. NQ Cuenta corriente, libreta,etc.

de :--=-=== de 1. 994
EL SOLlCI TANTE

~'--'--'-- ---'---'---'----''---JI=:J]'--'--'--'---'--'----'-~_'__'___'
Nombre de la Entidad financiera
Identificación Sucursal
Provincia de la Sucursal

EXPONGO:
1.Que de acuerdo con la declaración de superficie sembrada, realizada de acuerdo
con la Orden Ministerial de 28 de abril de 1.994 (BOE de 03.05.94) del ~:APA. he
sembrado ha. de lino textil en el término :nunicipal de
-=-=----, -:---::_,.-'_' prov i ncia __,.-'__
2.Que he cosechado las siguientes parcelas:

ReH. Superficie cosechaiCosecha Semilla Enriadoi Otros ¡ Reco-
catastral Variedad paja I usada s/desg. ! leccióngrano
PoI. Par~ culti v. ha. , a. t. t. o. ha. a. ¡ha. i a. 111

.
I .

I
! I

T O TAL I I I I I..... I
I

3.Que según lo dispuesto en el arto 8 del Reglamento (CEE) 1164/89 mi cosecha de
varilla de lino, se encuentran almacenadas en el local sito en la
C/--::- nQ _, de ~---__:_( 1 a mi nombre oa nombre
de D. ~--~----~~~--------_(') comprador del producto, y las de semilla en
el local sito en la CI nQ . de a mi nombre
o al de D. (*) comprador de las mismas.

SOLICITO: El abono de la ayuda correspondiente a ha. sembradas y
cosechadas de lino enriado y sin desgranar por un importe pta.
y a ha. sembradas y cosechadas de lino distinto del enriado sin
desgranar por importe de Fta .. mediante transferencia de la cuenta
referenciada de la que soy titular.

En _< a

CO~~NIDAD AUTONOMA DE
{ll Se indicará 1, cuando el lino haya sido arrancado ó ~. si el lino ha sido

segado
(') Táchese lo que no proceda
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ANEXO 2 bis

SOLICITUD DE AYUDA PARA EL CAÑAMO

DATOS PERSONALES DEL TITULAR DE LA EXPLOTACION

Apellidos y nombre o razón social NIF o CIF

O .......... 0
Domicilio Teléfono

C.P. Municipio Provincia

I I
Apellidos y nombre del Gerente o representante legal NIF

. . . . . . . . . . . . . . . O

REFERENCIA BANCARIA DE LA CUENTA DE ABONO DE LA AYUDA

Entidad Oficina D.C. NQ Cuenta corriente, libreta,etc.

'--'---'----'---'--'--'---lol ---,-I---,-~__--'--~---'---'---'
Nombre de la Entidad financiera ___
Identificación Sucursal
PrDvincia de la Sucursal

EXPONGO:

l.Que de acuerdo con la declaración de 5uperrlCl€ sembrada, realizada de acuerdo
con la Orden r:inisterial de 28 de abril de 1.994 (BOE de 03.05.91.) del r:APA, he
sembrado ha. de cáñamo en el término municipal de
provincia
2.Que he cosechado las siguientes parcelas:

Nombre Referencialvariedad ! Superficie cosechalcosechalSemilla !
parcela catastral cultivadal varilla grano I usada

PoI. IPar. ha. , a. . t. t. Q.

I
I

,

I
I
I

i
,
I

¡I ,
i I

I
,

IT O T A L .... . ............. ! !

3.Que segun lo dispuesto en el arto 8 del Reglamento (CEE} 1164/89 ~i cosecha de
varillas de cáñamo, se encuentran almacenadas en el local sito en :a
c I nQ • de -,-,-,__( I a mi nomb r e o a
nomb r e de D. c;---c;-----c---,-,..,-c;---;;-;-----,--- \ *) comp r ado r del product o . y 1as
semillas en el local sito en la C/ nQ de
a mi nombre o al de D. (*) comprador de las mismas.

de 1. 991.de
~L SOLICITANTE

ha. sembr-adas y
_______________-,-,- p ta .

pesetas], ~ediante transferencia en
titular.

_______,a

SOLICITO: El abono de la ayuda correspondiente a
cosechadas de cáñamo por un importe de
(
la cuenta referenciada. de la que soy

En

COMUNIDAD AUTONO~\ DE
(*) Táchese lo que no proceda
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ANEXO 3

RESUMEN DE LAS ACTUACIONES DE CONTROL

24B51

* Número total de solicitudes presentadas.

* Superficie que abarcan (ha). (1)

* Número total de solicitudes comprobadas.

* Superficie que abarcan (ha). (1)

* Número total de beneficiarios con derecho a ayuda,

* Número total de solici tudes con derecho a ayuda (solo en caso de
ser diferente al número de beneficiarios).

* Superficie definitiva con derecho a ayuda (ha). (1)

( 1 ) En el caso de lino se
superficies de lino enviado
del lino distinto del riada

reseñarán independientemente las
sin desgranar, de las superficies
sin desgranar.
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ANr:XO 4

Ayuda a los productores de lino textil
Código Presupuesto FEOGA BOI-1400.003

N
-1>
CIO
(JI
N

D ----------------._---------------. en su calidad de _~ ,_.,__. ' ¡je
11) C0¡:;unidad Autónoma de

e E R r 1 7 [ e A

(,lUl: por ~sta Comunidad Autónoma Sé, hz,n tramitado, de acuerdo ce'!l las 110flJl<'JS qu;;~ f igl!ran f'n los ..~orrEspondientes Reglamentes
COG,1Un::.tarios, como en la Legislac'ión Espaüola, los /;-:xpedienle~ qu~ seguidamente se relacion::ill, y q1Je han quedado delJidamente archivados
En esta _.__._~ . y reuniendo las condiciones que se requieren para ello, procéde abonar la Ayuda a los productor€:&
de iirlo textil en la campafia de comercializacióll 94/95:

ENTIDAD DE CREDITO

NQ de
~Q~di~nte

P~rceptor . _
__Q1H.LNlL!'IQ!ollidós y nQ!1lbre _

___.~~ .5lLc;:lirs-ª.L .~__".._
__ ~ .!!º.!!I__ºr~ __ .__._ ~_ódili2_

TOTAL.

NQ de
~Lf.~ibrg!:_ª

Importe
.__a-!I,ans f er i r

~
c
Ol
~
o
w
O

s:
5

C!)
C!}

-1>

-~ '''-:'-~'~'"'-' '-.==--~==~'. ~~~..==,-"=~,~~~~~~.~--~"",,.

(en letra)

Asciende la presente relación, compuesta de preceptores, que se inicia con D.
y t.ecTnina en D._.. ~ . ,_. .~ 1 ti la cant.idad fif:l,urada de

~~_. pesetas ( Pta. ) .

--_._-------------
--~-----------

y para que conste, y a efectos de que por el SENPA se efectuen las correspondientes transferencias, se firma en
a de de 1.99

Revisado y COllforn¡e El de la Comunidad Autónoma

'"Om
:J
<:.

?
~

CIO



COMUNIDAD AUTONOMA

D. , en su calidad de
la Comunidad Autónoma de

ANEXO " bis

___-'--- • de

C E R T I F I C A

Ayuda a los productores de cáñamo
Código Presupuesto FEOGA BOl-1402.003

'"Om
::lc_
;3
~

'"~

Que por esta Comunidad Autónoma se han tramitado, de acuerdo COIl las normas que figuran en los correspondientes Reglamentos
Comunitarios, como en la Legislación Española, los expedientes que seguidamente se relacionan, y que han quedado debidamente archivados
en esta r y reuniendo las condiciones que se requieren para ello, procede abonar la Ayuda a los productores
de cáfiamo en la campafia de comercializacióIl 94/95.

ENTIDAD DE CRED1TO

~g-
Q.
o
W
O

NQ de
expediente DNI INIF

Perceptor
Apellidos y nombre

Sucursal
____]omº-!:~.__~ Código

TOTAL .....

NQ de
e!e ó Libreta

Importe
a transferir

s:
o'
~

'"'"-1>

Asciende la presente relación,
y termina en D.

(en letra)

compuesta de preceptores, que se inicia~con D.
• a la cantidad figurada de

pesetas ( . Pta. ) .

y para que conste, y a efectos de que por el SENPA se efectuen las correspondientes transferencias, se firma en
a de de 1.99

Revisado y Conforme El de la Comunidad A~tónoma

N
-1>
(lO
U1
W


